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—Ser&n BOBCritores » la GACETA—todos lo» pueblo» 
del Archipiélago erigidoe civilmente, pagando an 
importe IOB que puedan, y supliendo para los demás 
o» fondo» de las respectivas provincisr 

(BEAL ÓBDKN BE 26 DE SETIEMBB» DE 1861.) 

A l 

—-Se declara testo oficial y auténtico, el de las die» 
posicioneB oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA,- por lo tanto seráu 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( BüPEBlOB DECBEXO DE HU DE FEBBEBO »E 1861.) 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A PLAZA. P A R A E L 21 D E N O V I E M B R E 

D E 1875. 
Ge fe de. día de intra y exiramuroti.— E ' Teniente Co

ronel ü , José Rato y Hevia.—De iuiaginaría.—El 
Sr. C^roüel Touiente Coronel i ) . Juan Madan. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—i?ortÉ¿aé, 
y Sargento^ para el paseo de los enfermos, núm. 6.— 
ViHta de hospital y provisiones, Oaballería. 

De cr ien del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Ooronol Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torran tegut. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS OOGÜ DEL OIA OE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Romblon, vapor "Cebú,'5 en 18 horas, con general; consig

nado á loa Sres. M . Piokford y comp.: conríuce 50 quintos dei 
DÚIÜ. 5; 2 deportados con custodia de na Sargento indígena y un 
Ctbo primero europeo y 58 náufragos del vapor "Legaspi". 

De Bauan, vapor "Méndez Nuñez," en 10 horas en lastre: oon-
siguado á la orden. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Eomblon, goleta "Nt ra . ir>r¿, de los Angeles," su arráez 

Pablo de la Cruz. 
P .ra Letuery, pootiu "S. Vicente (a) Mariño," su arráez Gre

gorio Oalanoc. 
P-ii'a Gubat, goleta "Anguis," su cipitan D. Daniel de Loide. 
Para Cebú é I lo i o, vapor "Bufcuan," su capifcr.n D. Mariano 

Tremoya; y de pasijeros un soldado cumplido del núm. 6 y un 
Cirabinuro de Hacienda. 

Para Sorsogon y Legaspi, vapor "Sorsogon," su oapitan D, Fa
cundo Lizarza. 

.víanila 19 do Noviembrü de 1875.—José M. J-yme. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N.ú 49. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R B A L T I C O . 
Rusia. 

Ei Director de la seccio't de Hidrograf ía en el 
Ministerio de Marina de Rusia, hiee saber que los 
ku'os que á continuación se expresan se encenderán 
6 molificarán en este año en las costas del golfo 
de Finlandia. 

Faro de Messaragot-emi {golfo de iRiga) Desde un 
faro recientemente! construido en Id parte ^ . del cabo 
Messaragotsemi se exhibirá un:i lu¿: alternativamente 
^'íinca y roja de minuto en minuto, sin eclipses en 
81 intermedio; estará elevada 21,2 métros sobre el 
Q'VHI del mar, y c m atmosf-ra des¡jejada ¡)odrá avis
arse a «listan da de 13 mi l as en un arco de ho
rizonte de 180°. 

El aparato de iluminación será l ióptr i ío ó lenti-
cu!ar de cuarto órden. 

La torre es de hierro, y tanto ella como la cúpula 
^ la linterna están pintadas de blanco. Su situa
ron es iat. 57° 21N 45" N . , y long. 29° 20v 36". 

Paro del cabo Tahkona. E n el cabo Tahkona, ex-
^eínidad N . de la isla Dago, se ha construido re 

cientemente un f i r o desde el cual se e x h b i r á una 
luz fija, blanca, e eva'ia 42,7 métros sobre el nivel 
del mar, que en tiempos claros so avis tará á 18 m i 
llas de distancia, i l l ímite occidei tal de ia luz pasa 
próximo á la parte N . del Nekmans Grund, y el orien 
tal á la pa^rte N . de1 Anker Grunrl y del Bes Grun^. 
Estos peligros se evi tarán manten iéndose en la parte 
iluminada. 

E l aparato de i luminación se rá dió;.trico y de pr i 
mer órden . 

l a torre es de hierro colado pintado de blanco con 
la cú. ula verde. 

Si tuación: lat. 59° 5' 25" N . y long. 28° 48' 4 1 " E. 
Modificación en la luz de Odensholm. La nueva luz 

de Odensholm será blanca, giratoria, mostrando dos 
destellos sucesivos de seis y cuatro segundos, sepa
rados por un eclipse de dos segundos; es tará elevada 
35,2 métros sobre el nivel del mar, y podrá verse 
A 17 millas en tiempos claros, desde el S. 47° O. por 
el O. y N . hasta la costa, limite " . i onital de la luz 
que sirve para evitar el Stapeiboten Grund y el bajo 
de 4,5 métros que está á a entrada nel Moonsund. 

E l aparato de iluminación es dió;)trico y de se 
gundo ór len. 

La torre es de piedra pintada a fajas horizonta
les blancas y negras, y 5a cúpuia *P a linterna es 
blanca. 

Si tuación: lat 59° 18' 17" N., y h-ng. 29° 35' 17" 
Modificación en la luz de Vor.mso. Ei alumbra'!o dê  

f ^ro de Vormso que 'ará modificado de! modo siguifn 
te: oel N . 45° 30' E. ai N . 32° 0. por ê  N . seiá 
blanco; rojo del N. 32° O. al N . 46° O., volviendo 
á ser blanco de) N . '(f- O. al S. 62° 30' E. fíl nuevo 
sector rojo que ilumina un arco de 14° tiene por ob
jeto señalar durante la noche la entrada del Moon
sund en el golf^ de Finlandia. 

Las demoras son verdaderas .—Variación 7o 20'NO. 
en 1875. 

Señal de niebla en el faro de Dagerort. Desde que 
el mar Ba.tico qupda abierto en la estación nave' 
gable funciona una campana de niebla en el faro in 
terior -le Dagerort. 

Curtí! núm, 648 da la sección II . 

MAR DEL NORTE. 

Skngerrart.—.Costns S. de Noruega (fiord de CristiaDíti). 
Nueva luz en la mía Diñen. El Director de faros 

de Noruega comunica que desde el 9 de Agosto 
so enciende una nueva luz en el golfo <ie Cristianía. 

La luz es fija, blanca, eleva a 5,5 metros sobre 
el nivei del mar, y con atmosfera despejada puede 
avistarse á ocho millas de distancia entre el N. 64° 
E. y oi S. 54° O. por el E. y S. El primer rumbo 
pasa al O. de Herberggrunde, y el segundo al E. de 
Vashoimfluerne. La luz funcionará 'le1 15 de Ju l io al 
31 de iMayo, excepto cuan io el golfo es té invadido 
por los hielos. 

El aparato de i luminación es dió¿jtrico y de cuarto 
órden . 
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El faro es un btrco de madera pintado f̂ e b'anco 
COD ura t o m e i la, situado en 59° 53' 40" h t . N . , y 
16° 44' 21" long. E. 

Kn tiempos de ni tb 'a ó de toimentas de nieve 
una campiiiia da iá 15 golpes seguidos de una pausa. 

Las demolías ?on vero adera?.— Variación 14° NO. 
en 1875. 

a 

Caita núm. 527 tic 1» sección I . 
Madrid 6 oe Setimbre de l^h .—Chin dio Montero. 

A K I : NCIO S OFICIALES. 
SECEETAEJA D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

JS6TALO mmérico de les cadáveres qve desde el 9 0/ 15 d<l achial, 
han sido mierrar cá M hs Cementetícs del-Distrilo municipal. 

Cfqa J-iOE.MÉNTEEIO-í TdE 9 S^fíRÍd -í jí) iMx-
1 f-í¡¿fi"-;^ J'.»i —^—r>, . '. ii->. ''lí.v .Tfifíl ¡OÍ) 
Paco. . Tondo. Sla. Cruz. Sampaloc. Loma. • To.tali, 

12 
12 

i 
10 

10 6 ^ ' X S ' 1 
13 3 
14 4 
15 i 8 

1(1 6L) V < 

o 

¿ t e a SoitjJSfliflí&íi ©b blBiBqfi 
TOTAL. 32 19 S 9 

CLAS1FICACION. 
Españo'es. Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. Chinos. 

76 

Total. 

70 2 -3 - 55 
Manila 16 de Noviembre c e 197o.—Bewardino Marano.~YpB.o. 

Morales. 
a 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A G B N E B A b 
DK MARINA DET. áPOSTAPERO D B JfllUI^NA^^.f+X,,, O 

Por disposición de¡ Excmo. Sr. ConjHudante general de Marina de 
este Apostadero, t-e anmu ia al público que el dia 7 de Diciembre 
próximo á las ocho y media de su mañana, Pe sacará á subasta la ad
quisición eie vui ios efectos que í-e necesitan en el Arsenal, para su inme
diata aplicación, (livioidos tn los 'otes 1 al 18 ambos inclnsive, con su-
jeeioú al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyoacto tendrá 
logar en el dia y hora aniha citados ante la Junta Económica del 
Apostadero que se rennirá en Cavite, casa Com.-indancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á modelo en pliegos cen ados y acompa
ñadas del documento e dej ósito. sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; y se advierte que en el sobre de dichas preposiciones deberá 
espresarse el servicio, o l j i to de su proposición, bajo'bt xúbriea del 
interesado. . ~\ • • , , , \ , SfQST>X)tvASDOs& 

Manila 17 do Noviembre do 1875.-^Melchor Ordoñez. • 7 • 

Contaduría de Acopios.—Hiego de condiciones hajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal ^ « m su inmediata aplicación. 

¿ 1.â  Los efectos de que ha de constar el suministroj y sus pre
cios tipos para la subasta, son' ¡os que figuran en ¡a relación que 
se acompnña. lü 

2. " Para la admisión de dichos efectos habrá de proceder su 
reconocimiento en !a forma estabUcida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á ruovo recono
cimiento por otra Comisión oistínta, la cual resolverá en definitiva; 

3. a La presentación de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en ios diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer loa desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuioio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, ae subs.mará con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada á sn favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; ©n-
tendiéndoae que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición 3.̂  

5. a E n caso de fuerza mayor que impida al rematante cum-
lir lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apos
tadero, quien, apreciando las circunstancias, resolverá lo que estime 
procedente. 

6. a La colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
pe designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 

del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender 
ó mns lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hapan, asi como también las que pudiera motivar en g[1 
caso Ja licitación oral, se esprf sarán en un tanto por ciento 
los precios tipos, siendo estensivas á todos los efectos á que 5e 
contraigan. 

8. a Se fija como única garantía, lo mismo para poder tomat 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de los lote8 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administracioi, 
de Hacienda pública de esta provincia. 
': 9.a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica (le| 
Apostadero en el dia y hora quo próviamente se annncie, con 
suj' ciou á las condiciones 2.8, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro. 
badas por el Almirantazgo en 3 do Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondiente? al aSo de 
1871, en cuanto no se opengan á ¡o consignado espresa mente 
en las anteriores; y en dicho acto su adjudicara el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para Ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal do Cavite 16 de Noviembre de 1875.— Rafael Benedicto,^ 
V.0 B.0—Huma.. Ámaiz, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N. , vecino de... , en propia y esclusiva repre

sentación (ó á nombro de ......... ......... , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego do condiciones tecua jlautos ce t;:l mes (publicado en la 
Gaceta de Manila núm. tm del año , si io fueren) para el suminis
tro de ios etVctosque so necesitar) en el Arsenal de Cavite; se com
promete á entregar con estricta sujeción á dcho pliego de condiciones 
y á los precios señalados como tip®íi (ó con tal rebaja, que será es
presada en letra) todo (ó l . i parte que se proponga, distingnieiv.io 
lo que sea en términos clares y pn ri>os.) 

Eccha y firma del proponente. 
n 

ONTADÜHIA D E ACOPIOS.—h'elodon de los efectos cuyo tumi, 
metro se saca á pública subasta y de Im precios que han de servir 
de tipos para la misma. 

Clase 
Canti- de 

d: d. unidad. . . , •, Precio. Lotemim. 1. 

importe 
por 

Pesos Cent. 

id . 

10 

9 
sejmis 

8 
S id. 

.ohlod eb h i i 
'20 id . 

un 14.9 -¡M.A 
17 id. 

Unidad Astas pan. bicheros de 8*6(1$ 
metros 

íd. Carruchos para palón ^e 35 qm 
diámetro interior 

I ' I S 

roo 
Sillas de madera ordinaria de 

tijerM con a s i e n í o d e In-qu f.¡. 3'00 
Remos do palma de 5'2241 Ü122 ca- f 

... j da 30cim \ me: tros 
Id . Be 11 de 4¿179 id. 
I d . Wé id. de 3^70 id. 
I d . de id de 3'761 id. 

5 id. Id de id. de 3'552 id. 
id. I d . de id. do 3'343 id. 
id . Td. do id. de 2Í925 id. 19 

4 

1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

11 

9 

24 

11 
61 
11 
46 
13 
19 
40 

50 

49 
29 
64 
88 
02 
61 
75 

25 

25 

Lote núm. 2. 
Unidad Banquetas de pino para ofi

cinas 
id. Caja para medicinas ó sean 

farmacotecas 
id. C*ja con cerradura para ge-

ringa 
id. Cómoda de caoba ú otras ma-

derns finas núm. 1 ó sean 
750 decímetros cúbicos 

Id . de escritorio de id. id, id. 
nnm. 1 • 8«*ll 

Id. de id. de madera ordinaria, 
del núm. 8 ••; M/.4U 

Remos de palomaria de ÍTÚIS 
metros • • • 2 37 

Id . de id. de 3*970 id . . . . 2^37 

3'00 

27í83 

3-00 

4^00 

249 18 

12 

27 

3 

id. 

¡d. 

id. 

id. 

41 

35 

11 

59 
59 

15 

40 

25 
25 

87 
71 

68 id. 
10 id. 

Lote núm 3. 
Unidad Carruchos de. bi rro 

id. Bronce en cabilla de 12 á 
14 injm 

Bronceen galápagos 
Niquei nuevo en plancha de 

8 mjm grueso 

075 

0^4 
0*80 

5'00 

248 38 

65 25 

59 65 
54 40 

229 80 
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ae 

2 

1 

1 

50 

12 
1248 
150 
84 

500 

500 

500 

500 

550 

óóO 

¿50 

U6 
4G0 

333 
300 

700 

166 
3 

19 
7 

18 

6 
4 

300 

Lote núm. 4. 
IJnii-iad Bicheros de hierro forjado con 

astas . . . 
id . Cazos de hierro forjado 
id. Cucharas de hierro estañado 

id . 
i d . 

id . 
id . 

id. 

i d . 

id . 

id . 

id . 

i d . 
id . 
id. 

Kgms. 

id . 

Metros 

Metros 

Metros 

Metros 

Metros 

Metros 

Metros 

Metros 

Metros 
id . 

pura cocina 
Cafeteras de hierro estañado. 
Cerraduras de cobre para pa

ñoles 
Bisngra de bronce de 105 rapn. 
Juego completo ele zinc pin

tado pava aseo 
Estuche ó juego de p-̂ sas de 

bronce compuesto do 25 
piezas desde 1 miágramo á 
I kgmo 

Pesos completos con cruz de 
hierro y platos de id. 

I ' ' , i d . con id. de bconce y pla
tos de cobre 

Palmatoria de plaqué ó oleo-
tro-plata 

Torni los de bronce oe rosca 
para madera de menos de 
6 m|m 

I d . i d . id . i d . de 6 á 12 id . ... 
I d . i d . id . id . de 24 á 35 id . . . . 
I d . id. id. id. de 36 á 46 i d . . . . 
Hierro forjado ó batido en 

planchas ó chapas labradas 
ó figuradas k' 14 á I6m|m. 

I d . id ó id eu id. ó i !. i i . de 
I I á 13 id . 

Cadena de hierro forjado para 
maniobra con paso de 152 
kgmos. próximamente 

Lote uúai. 5. 
Lona de 1.a del núm. 0 

2'60 
1'51 

O'ST 
3'00 

2<25 
l'OO 

8H)0 

28 
3 

40 
02 

0 74 
18 00 

f; p.Qaoioav F 
13 50 

1 00 
q Q§ .SI 

8 00 
jai ¡i no" Bia 

25 
efmr. 

00 

Lote nám. 6. 
Lona de 1.a del nüm. 0 

Lote núm. 7. 
Lona de 1.a del núm. 0 

Lote nüm- 8, 
Lona de 1.a del núm. 0 

L te núm. 9. 
Lona de 1.a del i.úm. 1 

Lote núm. 10. 
Lona de 1.a del núm. 1 

Lote núm. 11. 
Lona de l a del núm. 1 

Lote núm. 12. 
Lona de 1.a del núm. 1 
Lona de 2 a 

Lote núm. 13. 

Metros Lona de 3.a 
id . Li-nza vitre de 1.a 

Lote núm. 14. 
Metros Lienzo vitre de 1.a 

Lote núm. 15. 
Metros Loneta 
Unidad Colchas de algodón para 

camas 
id . Toballa de lienzo para las 

manos 
Kgmo. Cáñamo en rama rastrill a do... 
Unidad Escalabornes para carabinas, 

i d . Aisladores de cristal parapara-
rayos 

id . Pergaminos 
id . Vasos de cristal para pilas 

eléctricas 
Kgms. Corcho 

4'25 4 
«( ©b t3eí) le neo 

15'00 30 
i0 infiíi!¡Oi<1 sS» 

15£00 15 00 
.Brtbrtijaiu/mfh 

foQ KM 
frá f)\¡ fínusifa \ eh 

^!3:fciá«a eb 
O 50 
0 12 

24 96 
3 00 

•7 pB V f?Of{'l9fí POTtg 
IÍIOR'Í (sb rroiossiioí 

O'SO 42 00 

0'62 

O'Ol 
O'Ol 
0 02 
0*02 

O'SO 

0^0 kgo. 30 

222 

00 

.Tí 

40 

51 

id 

0^7 

0l47 

235 00 

235 00 

0'47 235 00 

0*47 í 
em«o 

00 
neo 

0'45 247 50 

«bnods OBOB jiieTíni 9 
m $ 247 50 

d i oh KOirM'O «OLI~* .l'S 
0'45 247 50 

— ' — 

0'45 ; 65 70 
0'45 184 00 

, -
249 70 

• 1 

0*40 
035 

0-35 

A SMC Vií "í 
0*35 

8'00 

0*50 
0*15 
1*47 

0*50 
1*25 

0'60 
0*46 

lÍBndnoo iid 

133 20 
105 00 

238 20 

58 10 

^ . « ^ 0 0 

0 50 
2 85 
9 29 

9 00 
7 50 

3701 Kgms. Carbón 
Loto núm. 16. 

vegetal de • pino 

.0 noi; 
3 • 

aitr.o 

cepü (bacauan) 
Cem-nto de Porland 
Aceite de petróleo 

' .wi¡n esBO i Lote n úm. 17. 

seíf» 8íLLB.,o'i^f>io,ov omí^oTfl '̂-">ÍÍI'i''1-U OÍJOI-
o Unida ! Aac'otesde 220 á 250 kgs. 

' 1 4 

4o 
¡a. 

exc'usive 
Id . de 100 á 90 id. id. . . . . i d . 

Kgms. Remaches de hierro de cabeza 
esférica de 20 a 30 m[m de roY. 
diámetro y de 30 á 40 id . 
largo . . . 0*22 

40 id. I . ] , i L i d . id. del mismo diá
metro y d e 4 0 á 50 id. l argo. 0*22 

0*03 4i8 94 53 
0 08; 121 76 
0'26 0 78 

. 
217^ 07 

ir «I sh c.í:honotnlA eh 

0l20 kgo. 149 40 
18 00 

9 90 

233 id. I d . m id. id. del mismo diámetro y de 50 á 60 id . largo. 0^2 51 

80 

26 

237 36 
él 

Lote nüm. 18. 

2 id. 
4 id. 

9 Unidad Faroles de señales de patente. 
Idem de combate 
T I . m d» seña es con cristales 

sencillos 
id. Idem de tope do hoja do lata 

con cristales blancos del nue
vo reglamento 

id. Círculo -emarcar ó de Doral, 
id . Relojes de bitácora con lantias. 
id. Rosetas sneltas para agojasde 

16 cpn de diámetro 

fil ' IÍ9 

Oc-̂  ' 

3 

13*00 
3-40 

2*50 

117 
6 

10 

00 
80 

ni (U o 
00 

3'75 3 75 
7'00 i . 7 00 

41*50 83 00'^B 

3'00 9 00 

N 

O? 

2 Unidad AgnjhS azimutales , ... 
8 i d . I d . de reliugar 

10 ; id. Ampolií tns de 30 segundos ... 
I d . ide 15 segundos 
Antfojos de larga-vista ó cata-

lejofe 
Gemelos de mar 
Tenaz* ouiva 

id. 
9 id. 
2 id . 

"QTrfÓO . V 
2 id . 
1 id . 
,j id . Sarruchos fino* de cotilla ... 
2 id. Sierras de ano zon ó sean de 

mano pequeñas 
1 id. Maza de cobre 
2 id . Cajas -'-e ventosas 

30 i i . Of-'i-aUis elásticas 
25 Pliegos Papel cortado sin j-ayar 

4 Pieles. Vald.és ó g.>mnz}i8 
3 Unidad Pistmos de p d^ma! ó loza ... 
1 id. T-rmómetrO P'ira baño 

11 id. Com illas de respeto p^ra bra
guero 

0*500 KgoiS. Alrni-'on 
40 id . Pelo de animal s 

10*00 
0'15 
vm 
135 

9*70 
24*00 

0 40 
l'-20 

1*60 
3'50 
7'00 
vm 

236 55 

fíoa >Ó8' fiJnsíü 
20 00 

1 20 
13 50 
12 15 

19 40 
48 00 
00 40 

3 60 

3 
3 

14 
45 

0*01 0 

20 
50 
00 
00 
25 

0'72 
2^00 
1*25 
ttixityc 
0*25 
roo 
0*75 

6 00 
1 25 
ifá Méü oi 
2 75 
0 50 

30 00 

Lote núm. '20. . 
Uuid id C;ii.a,\generai de iusuumeutos. 210*00 

¡1039 «1 •UJTOJO Lote nüm. 21. 
i Unidad Caja general do inst.u^entos. 210*00 

245 00 ^ L tes núm.. 22, 23 y 24. 
100 Metros Correas de goma de trasmi-

227 58 
_ , 

inqíJaa ¿sn. 
210 00 

210 001 

2 
185 

40 
00 

233 64 

-K9T toq 

-a"! OV9UÍ 

83*834 Metros 
i -fljfsiB ¿ ihn 

L bsaeid eííl 

sion para aparatos motores 
de 180 á 200 m[m de ancho 
exclusive 

Lotía núras. .25, 26 y 27. 
Correas de goma de trasmisión 

para aparatos motores do 
160 á 130 mpn de ancho ex
clusive 

7'26 726 00 

Lote núm, 28. 
1 Unidad Torno de hierro al aire guar

nido 

7*26 

250*00 

605 00 

250 00 

Arsenal de Cavite 16 de Noviembre de 1875.—Rafael Benedido.-
V . 0 B. 0—Román Arnaiz. 
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SECRETARIA D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE ADMimSTIlACTON CIVIL. 

Por decreto'leí Excmo. 8r. Director general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta el arrien lo del suministro de raciones á 
los presos criminales pobres de la cár -el pública de' la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo descendente de 6 céntimos 4 octavos de peso por 
cada ración diaria, y con sujeción al pliego de condicione-i que se in
serta á continuación. El acto del remate ben Irá lugar ante !a Junta 
de Admonodas de la misma A.dmi ústr >cion, en la casa núm. 7 calle 
Real da Intramuros, el día 15 do Diciembra próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los qno quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, esVendidas oti pape! de sello tércero, con la ga
rantía correspondiente, en la forma acostnmbrda, en el dia, bora y la
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 13 de Noviembre de 1875.—Félix Bxijua. 

DlRKOGION OBNBUAli DB ADMINISTRACION C l V I L DE F I L I P I N A S . = S^CClOn de 
Qobernacion.—•Negociado l.o—Pliego de cond'Ctones que ha de servir 
de base para llevar á iicitacioth pública la c nitrato, del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pzíbbca de la provincia 
de la Laguna. 

1. a Se subasta por el término de tres años el suministro de 
raciones á los presos pobres de U cárcel pública de la provincia de la 
Laguna, b-tjo el tipo en progresión descendente de 6 céntimos 4 octa
vos de peso por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presontfírán al Sr. Presidente do 1a 
Junta en pliego cerrado con arreglo al mr.dcio adjunto, es presando 
c m la miyor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponento en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería Centrnl de Hacienda pública ó en la 
Administración de Hioienda pública de a provincia, la cantiiad de 450 
pesos como cinco por ciento de la cantidad presupuestada pfira esta 
atención, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1862, sin 
cuyos requisitos no será váli ia la proru sicion. 

3. » Si al abrirse los pliegos res», ' sen dos d mas proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas ia ma, ^r ventaja ofrecida, se abri
rá licitación verbal entre los aut ores o las miomas por espacio de 
diez minutos, transcurridos \on cuales s adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer lo postores mejorar verbal-
meute sus posturas, se hará la adjudicación ai autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Oon areglo al artículo 8.° do la ioatrnocion aprobada en 
Real órden de 25 do Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las rañjoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este drdea tieo ian /i turbar la legít ima adquisición 
de una contrar.x con evi lente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respecti
vos dueños terminada quo sea la subasta, á excepción del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematanto á favor de la Administración Civ i l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez días signien-
tes al de la adjuiicaciou del servicio la fianza por valor de mi^ve-
oientos pegos, como diez por ciento de la cantidad presupuestada 
para esta atención, con arreglo á la R. O. He£0 de Febrero de 1862, 
que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general d¿ Hacienda púb'ioa, cuanilo la aHiudicaoion se v^rifi-iue 
en esta Capital, y en la Administración de Hacienda pública cuande 
lo sea en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a Ea eL término de cinco días después que se hubiere noti-
ido al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor

gar la correspondiente escritura de oblig iciou, constituyendo la 
fiaiiza estipulada y con rennn da de los Leyes en su favor para 
en el caso de que hubiera que proceder contra él; mas si se re
sistiese á hacerse carsfo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sugeto á lo q \ i * previene la Real Instrucción de 
snoaatas ya citada de 27 de F brero 1852, que á la letra es 
como sigue:—"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamÍ3nto de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el térm 
oindido el contrato á perju 
tos de esta reclaoucíoo será 
Diare bajo iguales condición 
feriencia dol primero al seo 
aquel los perjuicios que ha 

o que se señale, se tendrá por res
to del mismo rematante. Los efec-

Primero. Que ŝ  celebre nuevo re-
, pagando el primer rematante la di
ado. Segundo. Que satisfaga también 
ere recibido el Estado por la demora 

del servicio. Para cubrir estas respousabilidados se le retendrá siem-
pre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del p r i 
mer rematante."—Una vez atorgida la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme parte 
de la fianza. 

9. a Por cada raes vencido se pagará al contratista el valor de 
las raciones suministradas al precio de contrata, librándose por el 
contratista el competente recibo para la data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por vía de corrección, por atraso 

en el pagol del tributo ó á petición de partes, se mantendrán de 
su cuenta ó por la persona que causare sn arresto, 

11. La ración diaria de un preso pobre se compondrá de siete 
onzas de carne cnatfo ó cinco días á la semana, y once onzas de pes. 
cado, los dias restantes, con la leña, sal y demás ingredientes que fcr. 
men un condimento conveniente, suministrándose de arroz por cada 
individuo dos chupas por lo menos, y debiendo el contratista entregfir 
la* raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá alterarse por con. 
veniencia de los presos, bien poruña razón deb ;g i enéú otra que apre
cie la autoridad de la provincia ó sus encargados. 

12. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en 
todos los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la con
trata con treinta dias de anticipación, con el objeto de que los qne 
deseen interesarse en ella, puedan hacer con comodidad sus propo» 
sicion es. 

18. El contratista se obliga á suministrar diariamente, ó segnu 
acuerde con el Gefe de la provincia, el arroz y demás artículos indi-
eados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas, que 
dicho Gefe facilitará al contratista del mínaero de presos que exístie-
ren, haciendo constar al pié de oüas la entrega del total de raciones 
suministradas. 

14. E l Gefe de la provincia recibirá precisamente por sí ó por 
persona de sn confianza las raciones que se suministren, con el 
fin de satisfacerse de que se entregan completas y de buena ca
lidad, devolviendo al contratista las que no lo fuiren, el cual las 
reemplazará con otras. 

15. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilité al con
tratista Volverán al mismo p i n jn?tificar en sus cuentas los sumi
nistros hechos y su valor;1 pero deberán indispehpabb méate llt.var la 
autorización del Escribano púMieo ó del qne haga sus veees. 

16. El contratista no podrá exigir anticipos, atimento de pre
cio, ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni ctso for
tuito. 

17. La contrata empezará á ebfltar&e desde el ñik en que se 
hiciere el primor suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mea sin próroga desde qno se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de contrato y Bauza y demás que ne
cesite. 

18. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de partí, 
eipar á la Dirección del rnmo la nu'va subasta con seis meses de 
anticipación al vencimiento de la contrata vigente para la Isla de 
Lnzon—y- diez meses para las Visayas. 

19. Si el contratista faltare á ¿u compromiso, el Gefe de la 
prpvlncia' prbcederá' inmediaraente á racionar á los presos por cuenta 
de la fianza de aquel con las formalidades debidas. 

20. En la provincia donie sea costumbre y conveniente racio
nar á los presos unos dias de carne y otros de pepeado continua
rán haídéndolo como hasta aquí: donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se racio
nará con carne de venado, y donde ñ o l a hubiere de ninguna oíase, 
se verificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista 
en la provincia y sea costuaibre alimentar'os; pero procurándose 
siempre por los subdelegados que las raciones de cualquiera clase 
que fueren, sean abundantes y sanas. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta quo recaiga en él 
la aprobación del l imo. Sr. Director general del ramo. 

22. Los gastos do la subasta y los qne so originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que c.a necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

28. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, iiebjrá acompañarse por duplicado el plano de 
la posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cu ai quiera cu-'stioo que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la v'a contencioso-adrainistrativa. 

25. Comirreglo á lo prevenido en elart. 16 de ia Instrucción so
bre contratos públicos, aprobada por Real óeden de 25 de Agosto de 
1858, el coutrati-ita antes de entrar en posesión de su cargo, deberá 
proveerse del título correspondiente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la emisión de 200 midones de escudos de 28 de Octubre de 
1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

Manila 27 de Octubre de 1875.—El Gefe dé l a Sección de Goberna
ción, Abelardo de Villaralbo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de l i Junta de Almonedas 
de Administración Oivil, 

K)C 0 0ü O -,,**"/*•.• r-k •H 
D . N N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el término de 

tres años, la contrata del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de la Laguna, por 
la cantidad de pesos ( pesos ) por caHa 
ración diaria, y con entera suj-cion al pliego de condiciones publi
cado en el núm de la Gaceta del dia del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la la cantidad de 450 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia. Vujua, 2 
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SECRETARIA D B L A J U N T A L E R E A L E S A L M O N E D A S . 

gl 29 del actnal á las diez de la mañana, tendrá lugar en los Estra
dos de la Dirección general de Hacienda, para ante 1» Junta de A l -
njonedás, la subasta para contratar el suministro de libros y ejemp'a-
rCg impresos necesarios á la Administración Central de Impuestos, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila 18 de Noviembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 

pliego de condieionss que redacta est i Administración Central para ad
quirir en subasta pública ante la Junti Supenor de Alnionedas la im
presión y encuademación de varios documentos para atender á los ser
vicios que corren á su cargo durante el aüo económico de 1876-77, las 
cuales M hallan atregladas á lo prescripto en la Instrucción de 25 de 
Ágo to de 1858, y con sujeción días condiciones juridico-administra-
tivas aprobadas por la Intendencia general en 19 de Agosto de 1812. 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S . 
OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a Satisfacer al conti atisla el importe en que se adjudique este 
servicio tan luego como so haya te¡ minado, con estricta sujeción á las 
condiciones qne so señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado respectivo de esta Admi
nistración los modelos y bases do esta subasta. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los modelos que obran 

en pieza separad»», los siguientes documentos: 

¿I 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

U 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Número de 
ejemplares. 

i 

90,000 

1,000 

Número 
de pliego.--. 

1 er Lote. -
Padrón de castas tributarias de á seis 

pliegos 
Oficios á las Administraciones p ro

vinciales acusando recibo de sus 
cuentas de á medio p iego 

500 Idem á i a Contaduría general ó D i 
rección de H-tciCndaj devolviendo 
firmada Ce ula de emplazamiento 
y so ivtmuido pliego de reparos de 
á medio pliego 

100 PrePupnesto mensual de obligaciones 
por todos conceptos que hpn de sa
tisfacer por la Tesorería Central de 
á medio pliego 

50 Idem trimestral de id. por las A d 
ministraciones provinciales de á 
medio pliego 

50 Cálculo de los ingresos probables do 
á medio p'iegp 

2.500,000 

28,000 

650 

50 

100 

820 

60 

2,500 

50 

400 

450 

1,500 

1,500 

3,500 

1,500 

1,500 

1,500 

2.0 Lote. 
Cédulas, personales de á un cuarto 

pliego 

540,000 

500 

250 

50 

25 

25 

625,000 

3.er Lote. 
Libretas para Cabeza de Barangay 

de á ocho pliegos cada una ... 224,000 
Libro , del padrón general con 250 

hojas demedio pliego cada uno ... 81,250 
I d . oel padrón industrial con 250 ho

jas de medio pliego cada uno 6,250 
I d . de altas y bajas con 100 hojas 

de medio pliego cada uno . . . 5,000 
I d . talonarios de patentes personales 

con 250 hojas de á pliego cada uno. 80,000 
I d . i d . de patentes industriales con 

250 hojas de á pliego cada uno . . . 15,000 
Oficias remitiendo patentes industria

les de á medio pliego . . . 1,250 
Libros de registros con 100 hojas de 

medio pliego cada uno . . . 2,500 
I d . de patentes con 100 hojas de á 

pliego cada uno ... 40,000 
I d . de recibos con 100 hojas de medio 

pliego cada uno . . . 22,500 
Estados de las patentes espedidas á 

los fabricantes de á medio pliego... 750 
I d . de las patentes espedidas á los 

espended ores al por mayor de á me
dio pliego 750 

I d . de las patentes espedidas á los 
espendedores al por menor de á me
dio pliego ... 1,750 

Estados de las patentes espedidas de 
tuba de á medio pliego 750 

I d . de las patentes caducadas de fa
bricantes de á medio pliego . . . 750 

I d . de las patentes caducadas de los 
espendedores al por mayor de á me
dio pliego 750 

24 

25 

26 

27 

28 

3,500 

1,500 

500 

500 

500 

I d . de las patentes caducadas de los 
espendedores al menudeo de á me
dio pliego 

I d . de las patentes caducadas de tu
ba de á medio pliego 

Oficios remitiendo los estados do las 
pati-ntes espedidas de á medio pliego 

I d . raraitiendo los estados de los pa
tentes que han caducado de á me
dio pliego 

I d . participando no haber ocurrido 
altí^nji baja en la industria de á 
medio pliego 

50,080 

1.750 

750 

250 

250 

250 

480,500 

4. a E l papel que se ka de emple ar será de clase igual ó su
per ior al en q.̂ e se encuentran impresos los modelos respectivos 
pero n u n c a inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y siu defecto alguno, 
p a r a lo c u a l so presentaran latí pruebas en este Centro cuantas 
v e c e s sea necesario. 

6. a Los noventa y un mil a.-tecientos ejemplares con quinien
tos cuarenta mil ochocientos cincuenta pliegos del primer lote; los 
dos millones quinientos mil ejemplares con seiscientos veinte y c i n c o 
mil pliegos del segundo; y los cincuenta mil o.;henta ejemplares con 
cuatrocientos ochenta y seis mü quinientos pliegos del tercero, se 
subastarán por separado empezando por ei órden respectivo de nu
meración, ó sea del uno al tres, y deberán estar entregados en esta 
AdminUtracion Central dentro del plazo de ciento veinte dias con
tados desae ei en que se notifique la adjudicación del servicio. 

7. ÍÍ Tolo este servicio io prestará el contratista á entera sa
tisfacción de este Centro. 

CONDICIONES JURIDICO—ADMINISTRAT IVAS . 
1. a El tipo del remate se,rá reservado, siendo inadmisible toda 

proposición que no st-a igaa1 ó menor al que Señale el pliego cer
rado, que se encontrará en poder del Presidente hasta el acto do 
l a subasta ó que alteren tas coniieiones del presente pliego. 

2. a Para presentarse á la Hcitáéion se req i-^ré haber impuesto 
e n la Caja de Depósitos en numerario ó en bonos del Tesoro, la 
Cant idad de trescient «s cinoi'enti y ciu-o i sos oara el primer 
mte, cuatrocientos para <d segundo, y cuatrocientos cuarenta y 
dos cuarenta y cinco céntimos p-'.ra.el tercero. 

8. a .No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género ^ p c o t o al todo ó á alguna part,; del |c tq de la subasta, sino 
p a r a ante el Exorno. Sr. Director general do Hacienda después do 
Celebrar el remate, saivo empero la via contenoiosa-adrainistrativa. 

4. a E l actuario levantará la correspondiente acta d é l a s u b a s t a 
quo firmarán .os Sres. de i a Junta y en tal estado, unida e l es
pediente de su razón, se elevará por el Presiieute á l a a p r o b a 
ción d e l Excmo. Sr. Director general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizará por el contratista con una fianza 
equivalente al diez por ciento del importé total en que se hubiesen 
adjudicados los lotes, la cual solo podrá prestarse en metálico ó en 
bonos de los llunados d e F i ipinas emitidos en 1868. : 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escriturará el con
t r a t o dentro dei término de cinco dias contados desde el siguiente 
a l en que so Id notifique la adjudicación dol servicio. 

7. a Si e l contratista impidiese que se escriturase el contrato 
en e l término señalado ó si después de eocrituraio no cumpliese 
las condiciones de l a escritnr-', .se tendrá por ascendido á s u p e r 
j u i c i o , ÍJOS efectos de esta declaración, serán: 1. 0 Que se c e l e b r e 
n u e v o r e m a t e bajo iguales condiciones pagando el primer rematante 
la uiferencia del pidmero al segundo remate. 2, 0 Que satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido el Estado p o r la d e 
m o r a del servicio. No presentándose prop os i don admisible para un 
n u e v o remate , se ha rá e l servicio por administración y á cargo 
del primer rematante. 

8. a Se principiará á contar el tiempo de la contrata á que se 
refiere l a reg la 6.a de las condiciones económico administrativas, 
desde el d i a en que se notifique al contratista haber sido a c e p t a d a 
su proposición, 

9. a Se impondrá al contratista de cada lote la multa, de v e i n t e 
y cinco pesos por cada dia que retrase la tntrega de los l ibros é 
impresos en la Administración Central de Impuestos, cuyo plazo 
terminará á los doce dias para los efectos de rescisión á q u e 
se refiere la prevención 7.a 

10. Si por cualquier motivo intentase el contratista l a rescisión 
d e l contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento de 
l a s obligaciones contratadas. 

11. Las cuestiones que se susciten sobro el cumplimiento, i n 
teligencia, rescisión y efectos del contrato, so resolverán adminis
trativamente por el Excmo. Sr. Director general de Hacienda s i n 
que puedan ser sometidos á juicio arbitra'. De las resoluciones de l 
Excmo. Sr. Director general de Hioienda se podrá a'zar el c o n 
t r a t i s t a p a r a ante e l Tribunal contencioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1.a La s u b a s t a púbdea t e n d r á lugar en los Estrados de l a D i 

r e c c i ó n genera l de Hacienda y ante la Junta Superior de Almo
nedas el d ia y h o r a que s « determine, previos los correspondientes 
anuncios en la Gaceta oficial con d i e z d ias de antelación. 
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2. a Pitra hacer proposiciones á esta snbapta será indispensable 
1.0 Disfratar iiel p'eno goce de ¡os derecho- qne previene la ley 
2 . ° P-eseotnr doi-umento que acredite el dtpo.-ito de que trata la 
con iicion 2.a de 1»8 jntidico-adrriÍDÍp.trrttiva-; y 3 0 Que la propo-
sijion .sea ajustada al mo.ielo adjunto, estendija en papel de sello 
tercero. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado acompañando 
el documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de Almonedas dispondrá que se 
numeren oriinaimente los pliegas que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los auuncios, se procederá á la aper
tura de los p ingos por el órden de presentación, quedando unidas 
al espediente todas las proposiciones presentadas y el resguardo de 
la C>ija de Depósitos perteneciente á la mejor postura piévio en
dose á f.ivor de 1* Hacienda, devolviendo los restantes á los interesados. 

6. a La Dirección g-neral de Hacienda adjudicará el servicio á 
f*vor del que presente la mpjor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mu* ventajosas, se abrirá licitación verbil por un corto tiempo 
que fíj-rá el Presidente solo entie los autores de aquellas, adjudi
can los* en la mas ventajosa. 

8. a E l acto de la subasta así como los dem s trámites pos
teriores se suj tarán á lo prescrito en ia instrucción sobre con
tratación de servidos públicos, aprobada por Real orden de 25 
do Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

Manila 17 de Noviembre de 1875.—Rafael del Val. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N . N , vecino de , se compromete á entregar en 
la Administración Central de Impuestos los ejemplares de 
documentos impresos y encuadernados, oorre^pontlientes al loto nú-
moro (1.°, 2.° ó 3.°), con sujeción á los mode os y en la clase de 
papel que se requiere, ejecutando este servicio, con arreglo & las 
condiciones d-d pliego aprobado al efecto, por la cuntidad de 
pesos (en letra) acreditando por «1 dojum^nto adjunto haber de
positado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia.—Hernández. 1 

R E G I M I E N T O I ^ v > í T E R , I \ . M A N L L V N Ü d. 7. 
TlüsT « M E N T A R Í A . 

P^r 'ieoreto de' Exom >. Sr. apitan general, y ro 
ce 'ente de u »a t staiu> ntdria, se sacar n á la vent-i 
en el cuaito le B.a er .s leí es.n-nsa io Regí mi rito 
sito en Tanluay, en tr-Mtita iel actaa- y le-, de la 
maílana, varias creada•• de ropa, armis, un re ój de 
oro, divisas le Ca. i i tm, et ., p^rt necieutes á a es 
p re só la t^st im'Uta í i , o n la rebaja *£' tercio de su 
tas i - ion, ^egu i e lemu jst a en U reiacioa de I s 
efectos que ŝ  halla ele nanifie to en el es «resa l<» 
lonal. Lo (pie se anuncia a phb feo pira su c^noci 
mient >, según pr>viietcia de e-ta f jcha del Sr. í'o 
m m l a u t e Fis;al » >. Efin>qd * X mdaró de que doy 
fé.—EUEscribano, Pedro Viil ¡señor. 

E l O iDClUn -i-íl Cenenterio g;eaeril, n a r e a! Ex-.m-). Sr. G i b e n .dor y 
OaDitio G e i e r i 'le "istás ÍJUÍ. que en est i fe ha se h v did) sepu tum a 
los calaverea Bigaientes: 

Pue dos. Hombres. Muge res. 

Manila 
B nondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Binondoi. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

rárvulos . 

1 
1 
1 

Total. 

1 
2 

EU KQPEOS. 

El Capellán del Cpmenterio sencral, dw parte «1 Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de t-staa Isl 8, que en tsta fecha se hu dado tepnllura ^ 
los c a d á v e r e s siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. ' Hombres. Mugeres. Párvulos. Total. 

Manila . , . „ „ 
Binondo . 1 
Quiapo 
S.Miguel . 

• • • • 

• • • •» 
• • • • , 

Suma.. 1 
EUROPEOS. 

Manila 
Binondo 
Quiapo . . .—. , 
Sj Miguel 

* « • • 

Suma. • — • — 
Cementerio general de Paco y Noviembre 18 de 

1875.—Br. Gavina Vi l la Real, 

Suma 
Cementerio general de Paco y Noviembre 19 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 

recaída en los autos de concurso de D Francisco Vicente, se 
suspende la junta de acreedores anunciad* para este día por las 
vastas atenciones de preferente despacho de dicho señor y se aplaza 
dicha junta para el dia martes 23 del actual, á las diez en punto 
de su mañana, en los Estra los dn dicho Juzgado. 

Quiapo 15 de Noviembre de 1875.—Rafael de Coca. 1 

Por providencia del Sr. Alcnlde mayor de este Distrito de Tondo, 
recaída en la causa núm. 1,134 que se sigue contra Francisco de 
la Cruz Lpgasui y otro por hurto, se cita y llarua á la ofendida 
uusHnte María BernaMo, in da, viuda, natural y vecina de este arra
bal de Tonto, para que dentro del término de nunve días desde 
esta f i-ha, se present) perscialmente en este Juzgado para ser noti-
fie i ta ie la providrimda de 18 leí actual recaida en di ha causa, pa-
rán i c e el pertuioio qu < h^ya lugar en caso contrario. 

Ton io y B criha d^ ie mi cargo á 17 de Noviembre de 1875.— 
Loremo L u 8 Quintayiu.—V.u B.o—O. de Taranco. 1 

Don L ^ n i r o OiS'-no- y H.i>u-t, A'caHe unvor en propiedad 
del Juzgad» le Ctdm y en comisión del do este DUtrito y Juez 
•le pnm-ira in-dan^a d ; -st-i (Japital, qu^ de estir en actual 
y pUno ejercicio ie sus funciones el infrascrito Escribano doy fe. 
Por el pr^ente cito, l'amo y emplazo al «úsente H-rmonegildo 

de Gaz nan, in i i ), sudero, mtaral de Narvao-m en llocos Norte, de 
25 años de e ia i, res;deat^ en el arrabal de Sant.a Cruz, y soldado 
qui h » sido iel suprim do Ter<ño Civil de esta provincia, para 
qu^ por el término ie treinta dias confcaioi des te esta locha, se 
presente en este Ju/.gido ó en la cárcel pública de esta provin
cia, á contestar á ios c i r g n qu-» resultan cootra éí en la causa 
núm. 4473 de este Juzgado por qu'branfcamit/nto do caución jn-
ratoria, apercibido que dsd no verificarlo se sustanoiará la causa en 
«u aus-*ncii y rt-beldí i hasta l i c t i r definitiva, entendiéndose con los 
Estrados del J ú z g a l o las ulteriores diligencias que so le practica
ren y parándole los perjuicios qus en derecho haya lug*r. 

Da io en Binondo á 18 de Noviembre de 1875.—Leandro üasamor.— 
Por mandado de S. S , Domingo Pérez de Tagle. 3 

Don Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez 
de primera in^tincia del distrito de Quiapo y por suntitxicion de 
este de Ton lo, que de estar en actual ejercicio de sus funcio
nes yo el E.-cribano doy fé. 
Por el presente cito, llam) y emplazo el procesado ausente lla

mado Taquio, indio, natural de Marigouioug y vecino de este 
arrabal, de est tura regular, color moreno, cej>»s y ojos negros, bar
ba poca, para que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha, se presenta en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra él resultan en la cansa 
núm. 1039 por violación, y de serlo así le oiré y administraré justicia 
ó en otro caso sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebelóla, pa
rándolo los perjuicios qne en dnr^cho hubiere lugar. 

Tondo 17 de Noviembre de 1875.—tmi» O. de Taranco,—Por 
mandado de S., Ayvatin Guevara. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Qniapo, 
dictada en la cansa núm 3728 que se signo contra Isidro Naciunceno, 
por hurto, se cita, llama y emplaza á la ofendida de la misffl8 
Cataliua Delgado, mestiza española, soltera, natural dol pueblo de 
la Hermita, de 24 años do edad, para que por el término de nuev^ 
dins contados desde la fech^ de la public icion del presente auno-
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cío, se prepente eu este Ja7ga 'o á prestar deolarooion FU la ^s-
presada C-ÍU-*», y de lo contrario se Je para»án loa perjuicios que 
eii i erecho liubiere IngHr. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Noviembre de 1875.—Dio
nisio Vidal. 3 

Don Alejandro Fernandez de Her»dia, Alcalde m«yor Juez de p r i 
mera instancia d« la provincia de Nueva Ecija, actuando con 
testigos acompañados etc. 
Por d present í cito, Hamo y emplazo por primera, segunda y 

tercera vez al ausente Macario de la Cruz (a) Cario, natoral del 
pueblo de Bongaboug de esta provincia, y vecino del de Angat 
de la de Balanau, para que por el término de 80 dias contados 
desde esta fechu, se presenta en este Juzgado ó en sua cárceles 
á contestar á los cargos qae contra el mismo resultan en la causa 
núm. 1957 por robo y heridas, pnea t-i asilo hiciere le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario continuaré sustanciando dicha caus« 
oa su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en San Isidro á 16 de Noviembre de 1875.—Alejandro F . de 
Seredta.—Por mandado de S. S., Máximo Luna, Isaac San Vicente. 

Don Genaro Carrera y Carmena, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia de Mindoro, que de e^tar en pleno 
ejercicio de sus funciones los infranacritOs testigos acompaña
dos dan fe. 
Por ol presente cito, llamo y emplazo á Manuel Latan, natu

ral de Taal eu Batangas, y vecino de Gasan do esta de Mindoro, 
y perjudicado de la causa núm. 424 que se instruye en este Juz
gado contra D. Angel Verdete, por lesiones, para que en e' t é r 
mino de nueve dias contados desde la publicación del presente 
edicto eu la Gaceta "ficial, se presente en este mismo Juzgado 
á prestar su declaMejon en la rfferida c*u.«a. apercibido que si 
no lo veri6c=u-e le pararán ios perjuicios que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en la Casa Real de Calapan á l .o de Octubre de 1875.— 
Genaro Carrera.—Por mandado de S. S., Dionisio Luna, Francisco 
Marasigan. 3 

Don Alfredo Hfrazo y Pizano, Alcalde mayor propietario de esta 
piovimiade Leyle y Juez de piimera instancia de la misma, que 
do estar <n el ejercicio de sus funciones judiciales nosotros los 
testigos acompañados por falta de Escribano público damos fé. 
Hago saber: quo vacante la plaza de Defensor de presos pobres 

de esto J ú z g a l o desde el 29 de Octubre, y debiendo proveprsa á 
propuesta del mismo, ios que se crean con las condiciones que 
se requieren para el desempeño de aquella, deben presentar sus 
solicitudes acompañabas de loa antecedentes de servicios, dentro 
dol término de treinta dias contados deade la fecha de la publi-
cacion de este anuncio. 

Dado en Taclobnn á 8 do Noviembe de 1875.—Alf edo Herazo.— 
Por mandado de S. S., Esperidion Baínes, Martin Ferdal. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente MatfO 
Jamba, natural de Culasi, pnvincia de Antiqne, para que por el tér
mino ^e ^0 dias contados desde U lijaeiou de »ste edicto, se presente 
cu este JiDígndo á contestar á los caigoa que contra ó resultan en la 
cauKa núm. 8881 quo estoy instruyendo eontia ^1 mismo por vagan
cia, y que de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo contra
rio le sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía 

Dado en Quiapo á 16 do f^ovi-mbre de 1875 —Luis O, de Taranco. 
Por mandado de S. S., Dionisio Vidal. 2 

tró mup ' to a Tibu'f 'io Calato, vecina del mismo: ee 
imsíaruyen '.'«s firmaras diligeDcins en averiguación 
del W b o y terniiu:i',as pasarán al Juzgado ue primera 
instanca. 

En 28 del presante, dá parte á este Gobierno el 
R. < P. de Tanauan Fr. Í ,U' io Pérez, de haberse 
he ho cu rejo de \» Vicaria Foránea de la misma. 

Con fech* 24 del presante, ^á parte el Vicar io 
Foráneo de la costa occidental, de haber sido nom-
biado Cura Párroco del pueb o de Maasm, el Pres
bítero D . Toribio Pa"il)a, en relevo del de igual 
clase D. Juan Loreto, 

Con fecha 25, -'á parte t ambién el R. C. P. del 
pueblo do Palo, Fr. Juan Pérez, de haber hecho en
trega de la Vicaria que interinamente desempeñaba , 
al R. C. P. del pueVo de Tanauan Fr. Lucio Pérez . 

Con fecha 26 del mismo, dá parte el Teniente 1.° 
del pueb'o de Abuyog, de habér se le presentado en 
el Tribunal, la muger bamada Rosa Masco, manifes
tándole que el 24 entre echo y nueve de la m a ñ a n a 
fué comido por un caimán su hijo llamado Pedro Lon -
quero, estando en el rio denominado Danao, com> 
prensión del laísmo pueblo. 

Precios corrientas en el Distrito. 
Abacá, pfs. S^S pico; arroz, pfs. 3'00 cavan; palay, 
. l ' l ó i d . ; cacao, pfs. 2,00 ganta; cocos, pfs. 6'*¿5 

m u ; aceite, pfs. £ 7 5 tinaja. 
Ta^ioban 31 de Octubre de 1875.—JoJ Ferncndez 

de Terán. 

pfs 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O D E L E Y T E 

Novedades desde el 16 dtd presente rneu bl de la fecha. 
Salud pública. — Sin novedad. 
Cosechas.—Los natura es se dedican al beneficio 

de abacá, aceite y á la recolección 'iel pa ay. 
Obras públicas.—Los polistas cont inúan la cons-

tiuccion y recomposición de puentes de las calzadas 
y apertura de nuevas calles en to ios los pueblos de 
'9, provincia. 

Hechos o accidentes varios.—C-m fecha 18 del pre-
Sente, participa ei Gobernadorcillo icl pueblo de A b u 
yog, que en la visita de tJin-'nucan comprensión del 
Misino, ha habi lo varios casos de viruela benigna, 
y este Gobierno ha dispuesto lo conveniente para que 
110 se propague en los pueblos limítrofes. 

En 21 de octubre del mismo, dá parte el Gober-
uadorciilo del pueblo de Orraoc, de habérsele pre
s t a d o en aquel Tribunal, Alejandro Cat iñgub, ma-
^fostando que en ^1 sitio llamado Magasin, encon-

D I S T R I T O D E B B N G U B T . 
Noved^Hes desde el di» 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—La, del palay en todo el Distr i to y la 

cual es cuantiosa en el presente año. 
Los Tgorrotes casechan mucha patata y habichuelas. 
Obras públicas.—Oo tinúíVn las 'ie Galiano, así como 

ei Tribunal y puentes de la Vega en esta Cabecera. 
Agricultura.Signen adelantan «o mucho en todos 

sentidos, tanto entr^ los igorrotes como los cristianos 
mejorando sus p'antíoí? y estendien'io el m^jor cul
tivo, así como la intro Uvcion de nu-vas semillas. 

Hechos ó accidentes vario*.- E i lunes á ¡as cuatro y 
media de la tarde, se sintió en esta Cabecera un 
temb'or de tanta fuerza y variados movimientos ú 
oscilaciones f'ua¡ no h.ibía recuerdo de otro <le igual 
géne ro en esta Cabecera. Su duración fué próxima
mente de 10 á 12 segundos. 

Afortunadamente Yecompuestos ya los desperfectos 
causados por el de que ya di cuenta en el mes 
•.•róxioio pasado, los efectos del presante han consis
tido en fuertes crugidos en los edificios púbiieos, 
sin causar desgracia alguna. 

Pieoios corrientes de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 3 pesos cavan; 

n v i i ' . 1 peso ¡d.; arroz, 2 pes »s i ' . ; resina de pino 4 rs . 
OBO omun y sucio, b líesós onza; id . en poiyo, 

8 p^sos id . ; limpio, 10 p sos id ; de L u <ab, 12 pe.̂ os id . 
Temperatura. 

Termómet ro Rcaumur, 16 sobre cero. Aneroide. 
E. viento procede casi tijo del EN y empieza 

á disminuir la fuerza í:e las aguas. 
La Tr in i lad 6 de Noviembre d« 1S7D. = Manuel 

Scheidnagel. 

PROVINCIA N U E V A V I Z ^ n Y A . 
Noved des desde el 31 del mes an'erlor linstu la fe< h". 

Salud pública A causa -le la gran humedad que 
se es; erimenta en la presente estación, por las fre
cuentes y abundantes lluvias, se encuentran en todos 
los pueb'os de la provincia bastante número de e n 
fermos. 

Obras públicas. Se ocupan los pueblos de Bayombon, 
Colimo y Bagabag, en la recomposición de las vías 
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públicas; y Bambaug, Dupax y Aritao, en acopiar 
materia'es para reconstruir el cuartel que ocupa la 
Sección de G u m i i a üivi l establecida en iel ú timo 
pueblo. 

Cosechas. l&ujHézíá á espigarse el j alay en algunas 
sementeras Oté esta Cfibecéra y Bahibaug. 

Accidentes rarios, A las cuatro y veintiséis'minu 
tos de la ta-ii -le éíá 1.° áA actual, se sintió eii esta 
Cabecera un •ítn-rt.' t mUior de os ilación que dur-
unos doce áogn o s , no tenienif) que lamentar por 
él desgracia 'ninguna. 

Ei Goberna OÍ!ülo de Bagabag ton fecha 4 del 
actual pai ticiita este Goliierno, que al pasar el rio 
Lan-'g de aquella comprensión, 6 guardias que baja
ban dei Qmangan s-- les v ico la b iísa que los pa
saba, y cayeron al rio, per.iien'io cuatro fusües é 
igual número e cor:' ajes con muniidonesy varias pren
das de equino y masiia, ' Uyos efectos no ban po i i -
do estraerse hasta la fecha por la crecida idel rio. 

E| correo semana p r o edentc' de la v'apital que 
debió llegar íi c,-.ta, -Jabecera ei s- bado de la semana 
pasada, no lo liizo hasta ei miércoles de esta, por 
las crecidas de ios rios, y por lo, misma causa el pro-
ce-lente del Norte se recibió ñor 'a tardo de dicho 
dia. 

Debido á 'as gran ios lluvias de ios últimos ^ias 
del mes anterior y primeros te; corriente', estuvieron 
los pueblos de ffárhbang; Dnpax y Aritao, sin poder
se comunicar con ysta C ibecera, ni ei us entre sí a 
causa de las avenidas de los rios' one los separan. 

l'rof ios -tíorrientdS. 

Arroz en to ios os pue^íos crir tianos, 2 peso^ car 
van; palay en ios mismos, 1 peso i 1, 

A ••.x.-^z -.v^ 4 - i . : 1*1.' i . . . • i i n : 

rivü all. estabh cida,, 
Bagabag cou.ucido al de-icito <íe ü iadi , 
cénts. cavan ; ; or igna; motivo que en 

Arroz ¡e 
2 pesos 25 
el Quiangan. 

Aceite en los pueblos . r is t ia i i" . 1 peso ganta; 
en el territorio de T g o r r o i - s d-J Qnian5ían 1 peso 
50 cent, i jera, en e. desertó dé iM.ul i {je o '20 
cént imos idem. 

Bayumboug 7 de Noviemlu • de IS76. —Gabriel López 
Illana. ' ™ ^ e í i é g t 

A L C A L D I A M A Y O R n 5 (.A L A G U N A . 
Novedades' desdé e di.i 80 sil de la focha. 

Salud públ ica .—8;n nove i a;L 
Cosechas.—Signo la siembra de na'ay. 
Obras públicas.—has uiismas quo él paiiu anterior. 
Hechos ó accidentes1 vario .- -El GobermidorciPo de 

Ca-amba, dá parte que por b] terajtoral de! 31 de 
Octubre próximo oasado, nanfrágavon nos cascos 
cargados de leña el uno y de trescientos treinta p i 
lones de azúcar el otro, sin haber ocurrido desgracia 
persona!. 

A'gunos pueblos, segun purte de sus Gobeniador-
cillos, han sufri lo averí u- en W s sembrados de nalay, 
cacao, café y otros do util i a !, ;.sí como ¡algunas 
plantas de a'g on Bubny, caminos, imbornales y 
puentes. 

Pptíüio.s co'Tienr^s en el uieroaio de esta OAbeoet a. 
Azúcar, 3 ps. 50 cénts. p i ó n ; aceite, 8'25 pesos 

tinaja; arroz, 2 ps. t)2 4 8 cénts. cavan; palay, 1 peso tí 2[8 
cénts id . ; cacao, 1 ¡ eso 75 cénts. ganta; cucos, 16 
pesos millar; ajos, 2 pesos 62 4 8 cénts. icL 

Santa ( ru/, 6 ¡o VÍP obro oe 1875. —El Alcalde ma 
y or, Antonio Vicencio del Rosario 

PPvOVINOIA DE A L B A Y . 
Novedades desde el di* 27 del mes prdximo pasudo al de k fecha. 

Sc.lud pública.—Buena. 
Obras p ú b i i e a s . S e procede con actividad á la re. 

paracion de los destrozos causados en las calzadas 
puentes y demás edificios públicos por el último hu
racán de los oias 30 y 31 del mes próximo pasado. 

Hechos ó accidentes varios . f ie dá cuenta á esta 
Snpe.ioridad en parte separado de ios destrozos y 
desgracias personales causados por e1 huracán de los 
dias arriba citados. 

A l b a y 3 d e Noviembre de 1875. -El Alcalde mayor 
Federico G. Reguera. 

DISTRITO D E L PRINCIPE. 
Novedades desde el dia 27 d i mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud pública —Bm-na. 
Obras públicas —Paralizadas. 
Cosechas. — Están recoiectando los naturales la del 

Hechos ó accidentes varios. Continúa la colla deque 
se dio cuenta en el parte ant-rior. 

Bl rio Aguang ha llegado hasta la mitad del pue
blo y las sementeras de esta Cabecera, inundándose 
cuatro de estas. La mayor parte de :os semilleros 
do palay los ha arrastrado la -orriente como igual
mente 1< s caingues de maife. Ha ocasionado desper
fectos en los techados de los edificios y casas par-
t icu ares. 

Baler 2 de Noviembre e 1875.—P A., Cosme Ro
dríguez. 

P R O V I N C I A m 1 LOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 31 de Octubre al de la fecha. 

Salud pública. — Bu- na. 
Cosechas. —Oontinuan los aforos del tabaco, pre

paración 'o los semille;o=: y trasplante de dicho ar-
tícnio, encontrámiose las siembras del palny en buen 
>esta i o 

Obras pdhlicas.—8igno la reparación de los caminos 
y se ejecutan en todos los pueblos los demás tra
bajos públicos. 

Hechos ó accidentes v ¡rios bntre cuatro y cinco 
de la tarde del 31 de Ootubre, se sintió en esta pro
vincia nn temblor de tierra su oscilación de N á S. 
qne duró uno- 20 segno- os. Poco después repitió 
otro sacudimiento pero mas suave y peca duracicu. 

Vf ceios corrientes en ios puntos quo se espressn. 
Arroz de Laoag peso; VS1 4,8 cava o, palay de id. 2 

jj^sos uyon; arroz de1 puerto de Currimao, 2'37 4[8 ca
van; palay de id. , 3*50 uyon. 

Laoag 7 de Noviembre de 1875.—-if. de la Guardia-

T W L É G R A Í m ^ 4 u ' . . l * » N OKNTl iAÍ* 
Observucionet. (itpios/éricas verijica-las á las face del dia 19 

de Nov<e7nJ)re '¡e 1875. 

OlKLQ. 

PUNTO 

fe» LA w »̂-
VAOION. 

Muiiil i 
Cavite 
Ke.--ti'>K'' 
C rctiid r . . . . . 
Cilamba Cerrado. 

i^Si'ADO D E L 

Acel,'ja'lo. 
NuWado. 
Are^j^flo. 

id. 

St . Croa 
T yn- s 
Lipa 
B tingas 
Taal 
P. S intiiii;o .. 
Bul «can 
nMgup-in 
S.Fem.mi o.. 
Viga n 

NubUdo. 
id. 
id. ' 
id. 
>d. 
id. 

Ac-e'ajHflo 
id. 

Nub'ado. 
Álcel ijaüo. 

•Vi LUTO. 

NNO. Üpjí 
NR. id. ' 
NE. id. 
NE. t'rusquito. 
E Ba fresco. 
Gulra.. 

N. flojo. 
N. id. 
NI tregquíto. 
N. Hoj ». 
E. frésquiti. 
C I ¡ma. 
.8 livsqid'o. 
C'il iu¿. 

.id 
L loag . . . . Claro.' 

Manila 19 de Noviembre de 1875.—El Gefe de servicio, í> 

Tmipo. BARÓM. TKKMO-

2S00 

o7'00 
27'0O 
28- 25 
2450 
26-:'0 
26-75 
28¡00 
29- 00 

p'̂a 
29'75 
2̂ 00 
37-00 
25-75 

Real 

Bueno. 
id. 

Secr. 
id. 

Lluvioso. 
id. 

Bueno. 
id. 

Hiímedo. 
Bu-no. 
Hi'ime'lo. 

id. 
Bueno, 

id. 
id. 
id. 

761-50 
759 00 
75Ó00 
756-()Ü 
76700 
7«-2-7ó 
70()-!)0 
767'00 
77610 
766'95 
76000 
7«0i00 
77400 
763 00 
75800 
7710 

f = F r 

Imp. de la Revista fileicantil, de J. da Loyxaga y comp. 


